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De acuerdo con en el numeral 8, del artículo 8o. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, se publica para comentarios el Proyecto de Regulación REGISTRO DE
OPERACIONES DE DIVISAS CON MONEDAS DIFERENTES AL PESO COLOMBIANO, por un término
de [7] días calendario contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación.

Fecha de publicación: 21 de junio de 2017.
Fecha y hora límite: 12:00 m del 28 de junio de 2017.

https://d1b4gd4m8561gs.cloudfront.net/sites/default/files/reglamentacion/archivos/proyecto001-dodm-21-jun-2017.pdf

